
AB MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN' 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL. CANTON GUAYAQUIL 

NUMERO: 2019-09-01-15-P00770 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA “PBCORP INTERNATIONAL 
CORPORATION INTCORPB C.L..”, QUE 
HACE EL SOCIO JOSE ISRAEL JARAMILLO 
ARCOS A FAVOR DE LOS Socios 
SEÑORES CARLOS RAPHAEL PAREDES 
BELTRAN, JOHN ALBERT PAREDES 
BELTRAN; Y DAYSI  INGRID BELTRAN 
PONCE. 
CUANTIA $40. 

DI 2 COPIAS. 

  

  

   

         

    

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 
Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy diecisiete de julio de 

  

dos mil diecinueve, ante mí, Abogado Miguel Ángel Santamaria 

Albán, Notario Público Titular Décimo Quinto de éste Cantón, 
comparecen” A) El señor JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS, quien 
declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; y, B) Los señores CARLOS 
RAPHAEL PAREDES BELTRAN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil Soltero, empresano, por sus 
propios y personales derechos, JOHN ALBERT PAREDES BELTRAN, 
quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatonano, de estado 
civil Soltero, ejecutivo, por sus propios y personales derechos; y DAYSI 
INGRID BELTRAN PONCE, quien declara ser mayor de edad, de



"nacionalidad ecuatoriana, de estado civl soltera, acuicultora, por sus 

propios y personales derechos Los otorgantes comprueban sus 

identidades con su cédula de ciudadanía y solicitan expresamente se 

incorpore a este instrumento una copia debidamente certificada de la 

tdi era nr ds somotniad do pene 0 
artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Cmiles el Acceso al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

para consular sus datos de ideniicacón personal y generar el 
documento que se deberá incorporar a este instrumento Todos los 

comparecientes con donicho en esta ciudad de Cuayaqul; nábles yen 
ceracho para contratar y conta bicis,  quiense de conoce doy 
fo, en vita d haberme exhibido sus documentos de dentcación cuyas 
coplas folositicas debidamente cefcadas por m, agrego a esta 
escriura como documentos habilints. Advridc lo comparecientes 
por mia Notana de los efectos y estados de esta scrura, así como 
examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 
al Jtomgamiento de esa esca sin cosción, amenaza, temor 
reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

protocolo de Escuras Públicos e su cargo, una de Cesén y 
Transferencia de Participaciones Sociales de la compañía PBCORP 

INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB CL. al tenor de las 
siguientes cláusulas. PRIMERA. COMPARECIENTE? 

otorgamiento de la presente escntura pública, por un parte, y en su 
caliad de CEDENTE, el señor JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS, 
por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, por sus propios 

derechos y en su calidad de CESIONARIOS, comparecen los señores 

CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRAN, JOHN ALBERT PAREDES 

BELTRAN Y DAYSI INGRID BELTRAN PONCE; todos ecuatorianos, 

mayores de edad y hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- A) El señor JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS, es 

  

Concurren- al 
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propietano de cuarenta participaciones de un valapnt 

cada una, dentro de la compañía, PBCORPS INTERNATIONAL 
CORPORATION INTCORPB C.L., la misma que se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón 

  

Guayaquil, Abg_ Miguel Ángel Santamaría Albán, el once de abril del dos 
mil dieciocho, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el trece de abnl del dos mil dieciocho, con un capital social de 
CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Aménca, dividido 
en cuatrocientas particiones sociales, iguales, acumulativas e: indivisibles 
de un dólar cada una, totalmente suscntas e integramente pagadas a la 
presente fecha B) La junta General Universal y Extraordinaria de Socios 
dela compañía PECORP INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB 
C.L., en sesión extraordinaria celebrada el día diecinueve de noviembre 
del dos mil dieciocho, se resoó por unanimidad de todos los socios 
presentes, sin votos nulos, en blanco, ni abstenciones, lo siguiente: UNO) 
Autorizar al señor JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS, para que ceda y 

  

transfiera cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRAN, 
JOHN ALBERT PAREDES BELTRAN; Y DAYSI INGRID BELTRAN 
PONCE; DOS) Refórmese las clausulas PRIMERA (SOCIOS) y CUARTA 
(PARTICIPACIONES) de los estatutos sociales de la compañía, TRES) 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTO.- Con 

los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los socios de la 
compañía PBCORP INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.L., 
debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria de Socios de 

  

la mencionada compañía celebrada en la ciudad de Guayaquil el 
diecinueve de Noviembre del dos mil dieciocho, DECLARA: UNO) 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Autorizar al señor JOSE ISRAEL 
JARAMILLO ARCOS, para que ceda y transfiera CUARENTA 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 
favor de CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRAN, JOHN ALBERT 

3



RS 
2 at MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN 

pias CANTON GUAYAQUIL 
_ PAREDES BELTRAN y DAYSI INGRID BELTRAN PONCE; por lo que 

comparece el señor JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS, y manifiesta 
que de su libre y espontánea voluntad cede y transfiere de manera 
irrevocable cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una a favor de los señores CARLOS RAPHAEL PAREDES 
BELTRAN, JOHN ALBERT PAREDES BELTRAN y DAYSI INGRID 
BELTRAN PONCE, y por lo cual los señores CARLOS RAPHAEL 
PAREDES BELTRAN, JOHN ALBERT PAREDES BELTRAN y DAYSI 
INGRID BELTRAN PONCE, aceptan las cuarenta participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de la compañía 
PBCORP INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.L; y el señor 
JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS, además acepta y reconoce que con 
la cesión de las participaciones también se cede y se transfiere el activo y 
pasivo existente a favor de los cesionarios en la proporción que 
corresponde a las participaciones cedidas. Por su parte Declara además 
la parte cedente que ha recibido de parte de los cesionarios y a su entera 
satisfacción la cantidad de USD $40 CUARENTA DÓLARES USA, 
correspondiente al valor del precio de las referidas participaciones que 
mediante este instrumento se trasfieren, no teniendo reclamo alguno por 
este u otro concepto.- Con la presente cesión de participaciones, el capital 
social de la compañía queda distribuido de la siguiente manera. El socio 
CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRAN, quien tenía ciento cuarenta 
participaciones pasaría a tener catorce participaciones más, quedando un 
total de ciento cincuenta y cuatro participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una El socio JOHN ALBERT PAREDES BELTRAN, quien tenía 
ciento cuarenta participaciones pasaría a tener catorce participaciones 
más, quedando un total de ciento cincuenta y cuatro participaciones 
sociales, iguales, acumulatvas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, y la socia DAYSI INGRID BELTRAN 
PONCE, quin tenía ochenta participaciones pasaría a tener doce 
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participaciones más, quedando un total de noventa y dos Barliipaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles-dé un dólar delos Eblados 
Unidos de América cada una. Representándo la totands asia docial 
de la compañía PBCORP INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB 

C.L, de CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. DOS) Que se reforma las 
clausulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES y CUARTA.- CUADRO DE 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL de los estatutos 
sociales de la compañía las mismas que son del texto siguiente. 

“CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Manifesta su voluntad 
de constituir una compañía de responsabilidad limitada y participar como 
socios CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRAN, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil Soltero, empresario, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, mayor de edad, con capacidad civil 

para obligarse y contratar, JOHN ALBERT PAREDES BELTRAN, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil Soltero, ejecutivo, 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mayor de edad, con capacidad 

civil para obligarse y contratar; y DAYSI INGRID BELTRAN PONCE quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado cm Soltera 
acuicultora, con domicilo en la cludad de Guayaquil mayor de edad, con 
capacidad civil para obligarse y contratar”. CLÁUSULA CUARTA.- 

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Las 
participaciones sociales se hallan suscntas en la forma siguiente El socio 

CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRAN, ha suscrito y pagado 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. El socio JOHN ALBERT 

PAREDES BELTRAN, ha suscrito y pagado CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y DAYSI INGRID BELTRAN PONCE, ha suscrito y pagado 
NOVENTA Y DOS participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. CUARTA: CUANTÍA.- Las partes libre y 
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acres han acordado como cuantía de la totalidad de esta cesión 
de participaciones en la cantidad de USD $40 CUARENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las 
partes aceptan los términos y condiciones determinados dentro del 
presente instrumento y expresamente declaran que lo hacen por convenir 
a sus intereses SEXTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- El señor JOSE 
ISRAEL JARAMILLO ARCOS, declara que otorga su consentimiento 
expreso de la presente cesión. SÉPTIMA: MARGINACIÓN.- De la 
presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de 
la escritura matriz de constitución de la compañía, celebrada ante la 
Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abg Miguel Ángel 
Santamaría Albán, el once de abril del dos mil dieciocho. OCTAVA: 
HABILITANTES.- Al presente instrumento se adjuntan copia certicada de 
la junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 
PBCORP INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.L., celebrada 
el diecinueve de noviembre del dos mil dieciocho, debidamente suscrita y 
avalada por la secretaria de la junta; carta de cesión y autorización del 
señor JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS, otorgando su consentimiento 
expreso de la presente cesión participaciones materia del presente 
instrumento. NOVENA: GASTOS.- Los gastos que demande la 
celebración de la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil de ser necesario, serán de cuenta de los cesionarios, 
quienes quedan autorizado a solicitar la inscripción de la presente 
escritura en el Registro Mercantil Agregue usted señor notario las demás 
formalidades de estilo para el perfeccionamiento y plena validez de la 
presente Escritura Pública. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 
escritura pública, la misma que se encuentra firmada por Israel Pérez 
Coloma, Abogado profesional con matricula número cero nueve — dos mil 
dieciséis — mil ocho.- Las partes declaran que la información consignada 
al pie de su fima es veraz y contiene el lugar donde podrán ser 
notificadas en caso de controversias. Para la celebración y otorgamiento 
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SOCIOS DE 
CORPORATION INTCORPB C.L.> CELEBRADA FL DIECINUEVE DE 

ELA 
      

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de noviembre del dos mil 
dieciocho, a las diez horas, en la oficina de la compañía “PBCORP 
INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.., ubicada en Mapasingue 
Este Ay Alianza y Costanera Cdla El PRADO MZ 2 Y 8, en esta ciudad se reúnen 
los socios de la compañía “PBCORP INTERNATIONAL CORPORATION 
INTCORPB C.L” señores CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRAN, por 
sus propios derechos, propictano de ciento cuarenta (140) participaciones sociales, 
iguales, acumulatvas e indivisibles de un dólar de los estados unidos de América 
cada una, JOHN ALBERT PAREDES BELTRAN, por sus propios derechos, 
propietario de crento cuarenta (140) participaciones sociales, xguales, acumulativas 
e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos De Aménca cada una; y DAYSI 
INGRID BELTRAN PONCE, por sus propios derechos, propietaria de ochenta. 
(80) parucipaciones sociales, iguales, acumulanvas e induvisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; y JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS, 
por sus propios derechos, tenedor de cuarenta (40) participaciones socrales, 1guales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los. de los Estados Unidos de América 
cada una. 

  

  

Preside la sesión el presidente CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRÁN 
como Presidente Ejecutivo y actía como sectetana adihoc la señora DAYSI 
INGRID BELTRAN PONCE, elegida por la Junta para este acto Se deja 
constancia de que la secetana de esta junta formulo la ista de asistentes de 
conformidad con el arículo 239 de la Ley de Compañía, quines encontrándose 
presentes aceptan las designaciones 
Por hallarse presente todos los socios de la compañia “PBCORP 
INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.L”, que representan la 
totalidad del capital social, decide constiturse en Junta General Extraordinarta, con 
carácter de unsversal sin previa convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en la que se tratara y resolverá los puntos 
que forman el orden del día: 

Se informa que se encuentra completo el quórum reglamentario 

Por lo cual el Presidente declara legalmente instalada la junta y abiertas las 
deliberaciones 

Se procede a Leer el primer punto del orden del día que dice. 

1.- Autorizar al socio JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS, tenedor de 
cuarenta (40) participaciones a la cesión y transferencia de cada una de ellas a favor 
de los socios CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRAN, JOHN ALBERT PAREDES 
BELTRAN, y DAYSIINGRID BELTRAN PONCE.



 



  

    
2.-Finma cata de cesión de paricipaciones 

3. Enga de Pacos mat de Jecgaa rECORP 
CORPORATION INTCORPB CL.” seco) Se manifiesta que es voluntad del socio la cesión de transferencia ya mencionada 
por lo que el paquete participativo de la compañía “PECORP INTERNATIONAL. 
CORPORATION INICORPB C.L ”, quedaria integrada de la sigurente manera: El 
señor CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRAN, tendría CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO (154) partcpacones, el señor JOHIN ALBERT PAREDES BELTRAN, tendra 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO (154) patcspaccr; y DAYSI INGRID BELTRAN 
PONCE, tendria NOVENTA Y DOS (92) participaciones, conformando el total del capital social de 
Jacermpafia los transtrencas se ejetanen bue ala. 113 dela Ley de Compañías 

    

Se aprueba en forma unánime la reforma de la cláusula primera y cuarta, referente a 
la comparecencia y cuadro de suscripción y pago del capital social. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, el. presidente de la Junta 
General Unversal y Extraordinaria de Accionistas concede un momento de receso 
para la redacción del acta hecho lo cual se procede a darle lectura, quedando 
aprobado en forma unánime con las modificaciones expresas por lo que el 
Presidente de la junta declara concluida la sesión y se levanta la sesión a las once 
horas, firmando para constancia, los concurrentes en unidad de acto con el 
Presidente y Secretaria ad-hoc, que certifican, 1) CARLOS RAPHAEL PAREDES 
BELTRAN, N) JOHN ALBERT PAREDES BELTRAN, £) DAYSI INGRID 
BELTRAN PONCE, 1) JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS 

Certfico que la presente acta de Junta General Umversal Y Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía PBCORP INTERNATIONAL CORPORATION 
INTCORPB C.L dada el diecmueve de noviembre del dos mil dieciocho, es fiel 
copia de su orginal, que se encuentra en los archuvos de la compañís 

JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS 
C.C.No. (954034195 

DAYSI| Por 
(C.No.091035807-6 

á 

 



   

      

  



Guayaquil, 19 de noviembre del 2018, 

Señores 

PBCORP INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.L. 

Ciudad 

DE MI CONSIDERACION: 

Yo, JOHN ALBERT PAREDES BELTRAN, en mi calidad de Representante Legal de la 
Compañía PBCORP INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.L. con número de 
Rue 0993092886001, CERTIFICO tener conocimiento y a su vez haber autorizado la 
transferencia de las cuarenta (40) participaciones basado en el art 113 de la ley de 
Compañías a los señores. CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRAN, DAYS! INGRID BELTRAN 
PONCE, y JOHN ALBERT PAREDES BELTRAN, la cantidad de cuarenta participaciones 
sociales, Iguales, acumulativas e indlisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; cesion efectuada por el señor JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS, con 
cedula de ciudadanía 0954034195, las mismas pagadas de la Compañía PBCORP 
INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB CL, quienes en adelante serán los 
propietarios de las participaciones. 

Mucho agradeceré a Usted se sirva registrar estas participaciones en el libro de 
participaciones y socios de la compañía PECORP INTERNATIONAL CORPORATION 
INTCORPE CuL. 

Atentamente, 

 



 



Guayaquil, 19 de noviembre del 2013. 

Señores 

PBCORP INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.L. 

  

Ciudad 

DEMI CONSIDERACION: 

YO, JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS, de nacionalidad ecuatoriana y con cedula de 
ciudadanía 0954034195, propietario cuarenta (40) participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indlvisibles de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una 
de ellas, cedo y autorizo a favor de los socios CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRAN, JOHN 
ALBERT PAREDES BELTRAN y DAYSI INGRID BELTRAN PONCE, las cuarenta participaciones. 
contenidas an el Certificado Acción N 04 numeradas desde la 361 a la 400 y pagadas 
dela Compañía PBCORP INTERNATIONAL CORPORATION INTCORP8 C.L. 

Mucho agradeceré a Usted se sirva registrar estas participaciones en el libro de 
participaciones y socios de la compañía PBCORP INTERNATIONAL CORPORATION 
INTCORPB C.L, a los socios CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRAN, JOHN ALBERT PAREDES 
BELTRAN y DAYS!INGRID BELTRAN PONCE. 

Atentamente, 

  

C.C.N 0954034195





  

Susanna 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
/ ACTADE INSCRIPCIÓN 

      

  

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: — [37798 
FEGIA DE INSCRIPCIÓN: 13/00 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —— [4317 
REGISTRO: BRO DE NOMBRAMIENTOS. 
  

DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

WATURALEZADELACTO O NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
CONIRAJO: 16 
AUTORIDAD NOMINADORA. — [NO ALCA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: — | 11/03/2018. 
FECHA ACEPTACIÓN 12/09/2018, 
  NOMBRE DELA COMPANIA — | PACOR? INTERNATIONAL CORPORATION INICONPS CL 
"pOMiciio DE LA COMPAÑÍA: [GUAYAQUIL       

3, DAJOSDE REPRESENTANTES: 
  

  

denilicacón Nombres y Apeidos Cao 
AS PAREDES BELIRANJOHN | GERENTE GENERAL 

ALBERT         

4 _DATOSADICIONALE: 

[CUALAIEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE | 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 
NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA       

  

Fica PE fmsón: GUAYAQUIL A 13 DÍAS) DEL MES DE ABRIL E 2058 ES 

y IÓ ilalnariond Na , 
e 

or 

N2 03347624,



REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA, 

ax 
Cerco eta presea impresión que conieno a) 
NOMBRAMIENTO ON LINE de GERENTE GENERAL dela 
compañía denominada: "PSCORP INTERNATIONAL 
CORPORATION INTCORPO CL”, a favor de PAREDES. 
BELTRAN JOMN ALBERT, es igual al documento que se 
encuentra inscrito en el Archivo Digital del Registro 
Mercantil de GuayaqulL- Gusyaqul, trece de Abri 
os ml dlcichos. - 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
PECORP INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C. 

GUAYAQUIL, once de Abril del dos mul diecrocho 

Señor(a) 
PAREDES BELTRAN JOHN ALBERT 

Ciudad. 

  

De mus consideraciones.- 

Mediante escrtura pública de Constitución de la compañía PECORP 
INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.L., otorgada el día 
once de Abril del dos mil dieciocho ante el/la Notario(a) DECIMO 
QUINTO del Cantón GUAYAQUIL, usted. ha sido designado paca 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la 
representación legal, judicrl y extrajudicial de la compañía de manera 
CONJUNTA, por un periodo de cinco. años, con las atribuciones 
establecidas en el estan social, que consta en la escritura de 
constitución citada 
Accionista / Socio 
[PAREDES BELTRAN JOHN ALBERT 
[JARAMILLO ARCOS JOSE ISRAEL 

  

[BELTRAN PONCE DAYSIINGRID 
  

[PAREDES BELTRAN CARLOS RAPHAEL     
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PBCORP 
INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.L., para el cual he 
sido elegido(a). 

   

  

   

FIRMA: 

PAREDES BELTRAN JOHN ALE 
GERENTE GENERAL. 
CEDULA: 0943912139 

  
N20307451



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20180901015D00163 
Factura No.: 001-002-000017703 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy once de Abril del dos mil 
dieciocho; ante mí ABOGADO MIGUEL ANGEL SANTAMARIA 
ALBAN, Notario(a) DECIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la 
Ley Notarial, comparece el/la señor(a) PAREDES BELTRAN JOHN 
ALBERT, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 
documento de identificación número 0943912139 cuya copia certificada 
se agrega a csta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 
nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 
SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en GUAYAQUIL, 
solicitóndome de manera verbal su desco de suscribir en mi presencia el 
documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE: 
GENERAL de la Compañía PBCORP INTERNATIONAL 
CORPORATION INTCORPB C.L., al efecto, identificado que fue por 
mi, procedo en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 
manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 
como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 
LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 
en el numeral tres del articulo dieciocho de la Ley Notarial, Queda 
incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA DECIMA 
QUINTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 
ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE, 
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     REPÚBI pul REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0943912199 

Condición del cedulado: CIUDADANO D | Nombres del ciudadano PAREDES BELTRAN JOHN ALBERT. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUIL/BOLIVAR 
ISAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento. 27 DE ABRIL DE 1997 

Nacionalidad ECUATORIANA e 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Y
 

! 

Estado Civil. SOLTE 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regata 
Nombras del padre: PAREDES MOLINA CARLOS RAFAEL EZEQUIAS 
Nombres de la madre: BELTRAN PONCE DAYS! INGRID 
Fecha de expecición. 26 DE AGOSTO DE 2015 

Inma ace ac: 1D ABR 0 2018 
EDGAR FERNANDO PEREZ COLOMA DURYAS-GUAYAQUILAT 15 GUAYAS 
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Registro Wercaniól de Grayaquill 
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  TRÁMITENÓMERO” 

1002       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
ACTADE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALIESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, ACTADE INSCRIPCIÓN DEL. NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17797 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/09/2018 E 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2920 S 

[ResisTRo ———————— UBRODENOMBRAMIENIOS. 

2, DATOSDEL NOMBRAMIENTO: E 
NATURALEZA DEL ACTO O NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
CONTRATO: 
AUTORIDAD NOMINADORA: —| NO APUCA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: —| 13/04/2018 
FECHA ACEPTACION: 12/09/2018 
  HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PECORP INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPA CL 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | GUAYAQUIL 
  

3._DATOSOE REPRESENTANTES: 
  

  

  

identicación ombres yApelidos Go 
sao PAREDES BELIRANCARIOS — | PRESIDENTE 

naRAEL   
  

  VIGENTE 4, DATOSADICIONALES. 
O APLICA. 

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 
NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA   
  

FECHA.     
CESAR JAVIER MOYÍ 

MISIÓN. GUAYAQUIL, DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

  

> A 
Paga 1 de Paco 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO. MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil de 
PBCORP INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.L. 

GUAYAQUIL, once de Abril del dos mil dieciocho 

    

  

Señor(a) 
PAREDES BELTRAN CARLOS RAPHAEL 

Ciudad. 

De mis consideraciones» 

     Mediante escritura pública de ConstyuCíón de la compañía PECORP 
INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.L., otorgada el día 
once. de Abril del dos mil dieciocho ante el/la Notañio(a) DECIMO 
QUINTO del Cantón GUAYAQUIL, usted. ha sido designado para 
desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
CONJUNTA, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 
establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 
constitución citada. 
  Aucionista/ Soo 
PAREDES BELTRAN JON ALBERT. 
DARAMILLO ARCOS JOSE ISRAEL 
[BELTRAN PONCE DAYSIINGRID 
[PAREDES BELTRAN CARLOS RAPHAEL 

  

  

  

    
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PBCORP 

  

INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.L., para el cual he 
sido elegido(a), 

FIRMA. 

PARED] HAEL 
PRES 
ceo: 30% 
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DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20180901015D00164 
Factura No.: 001-002-000017704 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy once: de Abril del dos mil 
dieciocho; ante mí ABOGADO MIGUEL ANGEL SANTAMARIA 
ALBAN, Notano(a) DECIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la 
Ley Notartal, comparece ella señor(a) PAREDES BELTRAN CARLOS 
RAPHAEL, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 
documento de identificación múmero 0927534404 cuya copia certificada 
se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 
nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 
SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en GUAYAQUIL, 
solicitándome de manera verbal su desco de suscribar en m1 presencia el 
documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE. 
de la Compañía PBCORP INTERNATIONAL CORPORATION 
INTCORPB € 1, al efecto, identificado que fue por mi, procede en m 
presencia a firmar al pie del referido documento, manfestando que es la 
única que uliliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 
que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 
FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 
artículo dieciocho de la Ley Notarial Queda incorporada en el Libro de 
Diligencias de la NOTARIA DECIMA QUINTA a mu cargo, una copia: 
de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 
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Tecnica y      REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Done Corera de ger Civ, eli y Cacón 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de Identificación: 09275344041 
Nombres del ciudadano: PAREDES BELTRAN CARLOS RAPHAEL 

Condición del edulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regista, 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PAREDES MOLINA CARLOS RAFAEL EZEQUIAS. 

Nombres de lo madre, BELTRAN PONCE DAYS! INGRID. 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2015 

Formación conca tc 11 DE AB 0 218 
EUA FERNANDO PEREZ COLOMA. OUAYAS-QUAYAQUILNT 15- QUAYAS 
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cam REPÚBLICA DEL ECUADOR pacas bctiónGaraalde Regio Cin donación y Cadsción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0954034195 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ARCOS JOSE ISRAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILFEBRES 
CORDERO 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1996 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 25 

Sexo: HOMBRE 7 

Instrucción: BACHILLERATO ER 

Profesión: BACH TÉC.COMER-AÓM. 

Estado Civil: SOLTERI 

  

Cónyugo: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: JARAMILLO MARCHAN JOSE FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ARCOS CASTRO KARLA NERINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irormarión cc fer: 7 DE JULIO DE 2019 
EONSAdEfAEL FERNANDO PEREZ COLOMA - GUAYAS-QUAYAQUILANT 15 - GUAYAS 

E Món cercado: 19624520178 
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laa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pico 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910358078 

Nombros del ciudadano; BELTRAN PONCE DAYSI INGRID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Focha do nacimiento: 11 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER de 
Instrucción: SUPERIOR    
Profesión: ACUICULTOR 

Estado Civil. SOLTERO _- 

Cónyuge: No Registra 

Fecha do Matrimonio. No Regisra 

Nombres del padre BELTRAN LAYANA JUAN 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre. PONCE DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Inrmacón cercada alot: 17 DE JULIO DE 2019 

de 2 pm eo. Vito Taro rc Osnoratdel Reis Cu src y Csuión 

    

     
 



 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR SP oi tección Gener Artea Ci Idnisción y Csculción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0927534404 

Nombres del ciudadano: PAREDES BELTRAN CARLOS RAPHAEL 

Condición del cedulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 7 

Eaton a 
Profesión: EMPRESARIO 

  

  

  

Estado Civil: SOLTERÓ 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Regisia 

Nombres del padre PAREDES MOLINA CARLOS RAFAEL EZEQUIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BELTRAN PONCE DAYS! INGRID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

EAU FERNANDO PEREZ COLOMA - GUAYAS GUAYAQUILIN 13. GUAYAS 

  

  o E 
rectos Genera del Reg CA, rección y Concón 

              

   



 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Bain 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0943912139 

Nombres del ciudadano. PAREDES BELTRAN JOHN ALBERT. 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR: 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1997 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE ) 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE A 

Estado Civil: SOLTERO 7 

  

  

Cónyuge: No Regisra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: PAREDES MOLINA CARLOS RAFAEL EZEQUIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BELTRAN PONCE DAYS! INGRID 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2015 
Condición de donante NO DONANTE 

Ne ceticado: 19924320808 

A E 0508, recio Genta cel Rego Cl arilicació y Cotación 

  

             



48. MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 
requiere; y leida que les fue por mi, la Notaria a los comparecientes, 
aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 
escritura, de todo lo cual doy fe 

  

JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS 
C.C.No. 095403419-5 
CEDENTE 
DIRECCION: La Joya etapa Saf 
TELEFONO: 0959288540 

     CARLOS 'L PAREDES BELTRAN / 
C..C. No. 092753440-4 /   

CESIONARIO 
DIRECCION: Alianza Costanera Cdla el Prado mz 2 v8 planta alta 
TELEFONO: 5116336 

REGAR 
JOHN El ba BELTRAN 

C.C.No. 094391213-9 

CESIONARIO



   

AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN' 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

40 DAYS INGRID BELTRAN PONCE 
C.C. No. 091035807-6 
CESIONARIA 
DIRECCION. Alianza Costanera Cdla el Prado mz 2 v 8 planta alta 
TELEFONO: 5116336 

NOTARIO 

AB. MIGUEL AN' ¡TAMARIA ALBAN



Al. MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN' 
"NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

Está conforme con su original que reposa en el Protocolo de Escnturas Públicas del 
diecisiete de julio del dos mil diccmueve, de la Notaria Decima Quinta Del 
Cantón Guayaquil, el mismo que se encuentra a mi cargo en fe de ello confiero 
este TERCER TESTIMONIO CERTIFICADO, de la Escritura Pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “PBCORP 

INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.L..”, QUE HACE EL 
SOCIO JOSE ISRAEL JARAMILLO ARCOS A FAVOR DE LOS SOCIOS 
SEÑORES CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRAN, JOHN ALBERT 

PAREDES BELTRAN; Y DAYSI INGRID BELTRAN PONCE- QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO, en la ciudad de Guayaquil, 19 de julio del año dos 
mil diecinueve. 

  

  

     
AB. MIGUEL ANGÉL SANTAMARIA ALBAN 

id NOTARIO DECIMO QUINTO DELCANTÓN GUAYAQUIL
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Ar. MIGUEL ÁNGEL SANTAMARIA ÁLBAN 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

       ANOTACIÓN MARGIN, 

    

Cn 
SION DE PARTICIPACIONES, 

CONSTANTE EN LA PRESENTE ESCRITURA, AL MARGEN DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PBCORP 
INTERNATIONAL CORPORATION INTCORPB C.L., OTORGADA 
POR JOHN ALBERT PAREDES BELTRAN; Y OTROS, el 11 de Abril 
de2018.- 

    
RAZÓN: SE TOMO NOTA DE LA 

Guayaquil, 19 de julio del 2019. 

AB. MIGUEL ANGE] “AMARIA ALBAN 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.
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Factura: 001-002-000022867 
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  Gua. LD 1 
Factura: 001-002-000022846 20190901015P00770 

    

   
TARA MIGUEL ANGEL SATA ALA 
OTRA DÉCIMA QUINA DEL CAAO CIU 
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NOTAR DECMRÁMTA DEL CANTÓN OLAYA



 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 35334 
FECHA DE REPERTORIO: 23Jul2019 
HORA DE REPERTORIO: 14:03 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha siete de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía PECORP INTERNATIONAL CORPORATION 
INTCORPB C.L., autorizada por el AB. MIGUEL SANTAMARIA 
ALBAN, NOTARIO DECIMO QUINTO DE GUAYAQUIL, el día 17 
de julio del 2019, mediante la cual JOSE ISRAEL JARAMILLO 
ARCOS code 40 participaciones de la siguiente manera: 14 participaciones 
a favor de CARLOS RAPHAEL PAREDES BELTRAN; 14 
participaciones a favor de JOHN ALBERT PAREDES BELTRAN; y, 12 
a favor de DAYSI INGRID BELTRAN PONCE, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de fojas 1.074 a 1.100, Libro Actos y Objetos 
Mercantiles número 56. 2. Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) scripción(es) respectiva(s) 

  

a    
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